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Invitación para la selección de entidades asesoras 

Incentivo Programa de Aceleración en I+D+i 

Pactos por la Innovación 

 

1. PRESENTACIÓN 

 
La presente convocatoria se enmarca en el convenio Especial de Cooperación No. 80740- 

761-2019 de 2019 celebrado entre Fiduciaria la Previsora S.A, actuando como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación, Fondo Francisco José De Caldas y la Cámara de Comercio de Barranquilla, 

teniendo como objeto aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para desarrollar 

la estrategia Pactos por la Innovación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(Minciencias) en el Departamento del Atlántico. 

 

Pactos por la Innovación es una estrategia del Gobierno Nacional, liderada por Minciencias, 

que busca articular los actores del sistema de innovación en cada región con el fin de 

contribuir al desarrollo económico y social de las regiones, fomentando que las 

organizaciones colombianas inviertan en Ciencia, tecnología e Innovación como parte de su 

estrategia de crecimiento empresarial. 

 

En el marco del convenio se desarrolló el programa “Aceleración en I+D+i”, cuyo objetivo 

principal es el de incentivar la inversión privada en actividades de ciencia, tecnología e 

innovación; así como incrementar la capacidad científica tecnológica, de innovación y de 

competitividad de las empresas para dar valor agregado a sus productos y servicios e 

incorporar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en sus procesos 

productivos. Teniendo en cuenta lo anterior, con el propósito de brindarle a los empresarios 

del programa de Aceleración en I+D+i un beneficio adicional al contemplado en el alcance del 

programa, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación junto con el apoyo de la Cámara 

de Comercio de Barranquilla, ofrecerán un incentivo a las empresas que culminaron a 

satisfacción el programa y que cuenten con el interés de recibir formación y acompañamiento 

para llevar sus perfiles de proyectos a proyectos radicados a una convocatoria de beneficios 

tributarios (crédito fiscal o deducción por inversión). 

 

Por lo tanto, se requiere la selección y contratación de una entidad, de manera individual o 

mediante la modalidad de consorcios o uniones temporales, para actuar como asesora 

mediante la prestación de sus servicios en el acompañamiento y entrenamiento de las 
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empresas del programa para radicar sus proyectos basados en I+D+i a una convocatoria de 

beneficios tributarios. 

 

2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 
El objeto de la presente convocatoria es la selección y contratación de una entidad de manera 

individual o mediante la modalidad de consorcios o uniones temporales, para realizar un 

entrenamiento y acompañamiento a mínimo 10 y máximo 18 empresas del programa de 

Aceleración en I+D+i de la estrategia Pactos por la Innovación con el objetivo de radicar sus 

proyectos basados en I+D+i a una convocatoria de beneficios tributarios. 

 

3. ALCANCE 

 
Para el desarrollo del objeto de la convocatoria, el entrenamiento busca que las empresas 

cuenten con un proyecto que sea susceptible de postularse a una convocatoria de beneficios 

tributarios, que las compañías así mismo queden con la capacidad instalada para llevar a 

cabo el proceso de radicación de sus proyectos y de esta forma poder identificar y 

relacionarse con el actor reconocido que le permita realizar dicha radicación. 

 

El proponente deberá elaborar una propuesta para la intervención, con la que a su vez 

desarrolle los componentes mínimos y resultados esperados señalados en la tabla 1. Etapas 

y resultados esperados. 

 

El entrenamiento consta de mínimo de 14 horas grupales y 14 horas individuales por 

empresa, de estas últimas la entidad asesora deberá proponer, según su metodología y 

propuesta técnica, cómo se distribuirán en cada una de las fases del programa. 

 

El proponente deberá plantear la metodología a emplear para atender el objeto y los 

resultados esperados, señalando el proceso, equipo técnico, herramientas, entre otros. Para 

ello, deberá diligenciar el archivo ANEXO 1. Formato de invitación experiencia. 

 

Nota: En caso de ser seleccionado, no se aceptarán modificaciones al equipo asesor 

propuesto, y en situaciones específicas, sólo serán aprobadas por autorización expresa de la 

Cámara y Minciencias. 
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FASES 
 

DESCRIPCIÓN 
 

RESULTADOS 

ESPERADOS 

 
Diagnóstico estado de 

los perfiles de proyectos 

de I+D+i susceptibles a 

presentarse a una 

convocatoria de 

beneficios tributarios. 

 
En esta etapa la entidad asesora deberá revisar el 

estado de los perfiles de proyectos con los que cuenta 

cada compañía que radicara dichos proyectos a una 

convocatoria de beneficios tributarios y garantizar que 

dichos proyectos cuenten con la estructura que permita 

tener una base para continuar con la formulación de los 

proyectos y su radicación a una convocatoria de 

beneficios tributarios. 

 
En esta etapa la entidad debe mostrar la metodología 

guiada que permita obtener como resultado un proyecto 

formulado de I+D+i listo para ser radicado a una de las 

convocatoria de beneficios tributarios de deducción y 

descuento por inversiones en CteI o Beneficio tributario 

de crédito fiscal por inversiones en CTeI 

 
Puede utilizar como referencia el documento de 

“Tipología de proyectos calificados como de carácter 

científico, tecnológico e innovación”1 y otros que 

considere necesarios. 

 
-Diagnóstico del estado 

de los proyectos 

 
- Un proyecto de I+D+i por 

empresa listo para 

presentarse a una 

convocatoria de 

beneficios tributarios. 

 
Generación de 

capacidades para la 

radicación de proyectos. 

 
En esta etapa la entidad asesora deberá intervenir con 

una metodología que permita que las compañías 

aprendan cómo radicar sus proyectos a una 

convocatoria de beneficios tributarios y así mismo 

identificar el actor del Sistema Nacional de CTeI que 

actuaría como aliado en el proyecto. Por otra parte, la 

entidad debe garantizar que al menos el 50% de las 

empresas beneficiarias del incentivo radiquen un 

proyecto a la(s) convocatorias de beneficios tributarios 

por inversión en proyectos de ciencia, tecnología e 

innovación 2021. 

 
Por lo menos el 50% de 

las empresas radicaran 

sus proyectos a una 

convocatoria de 

beneficios tributarios. 

 

Tabla1. Etapas y resultados esperados 

 

 

1 https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/paginas/documento_de_tipologias_- 
_version_5_vf.pdf 
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4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

 
Los proponentes podrán ser personas jurídicas constituidas en Colombia o entidades 

extranjeras, uniones temporales o consorcios legalmente constituidos en Colombia o 

instituciones de educación superior que cuenten con experiencia demostrable en la asesoría 

o formación en metodologías y acompañamiento a empresas en la formulación de proyectos 

de I+D+i, y radicación de dichos proyectos a una convocatoria de beneficios tributarios. Así 

mismo, deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos para participar. 

 

 Estar constituido como persona jurídica con un mínimo de cuatro (4) años desde su 

constitución hasta la fecha de apertura de la presente convocatoria. 

 Tener dentro de su actividad comercial u objeto social la realización de actividades de 

consultoría y/o asesoría relacionadas con el objeto de la presente convocatoria. 

 Contar con al menos dos (2) años de experiencia específica en identificación, 

formulación y acompañamiento a empresas en proyectos de I+D+i que fueron 

postulados a una convocatoria de beneficios tributarios, así como haber realizado esta 

actividad de manera directa en al menos diez (10) empresas. 

 

Equipo Asesor: 

 

Se deberá identificar la composición y dedicación del equipo directamente involucrado en el 

asesoramiento a las empresas y su experiencia en procesos similares o actividades 

asociadas a la identificación, formulación y acompañamiento a empresas en proyectos de 

I+D+i en su radicación a una convocatoria de beneficios tributarios: 

 

El equipo asesor deberá estar conformado por profesionales senior y expertos, con mínimo 

la siguiente composición: 

 

 Un (1) asesor senior con experiencia específica de mínimo ocho (8) años en asesoría 

y/o acompañamiento a empresas en formulación de proyectos en I+D+i y procesos de 

radicación de dichos proyectos a una convocatoria de beneficios tributarios. 

 Dos (2) asesores expertos con mínimo tres (3) años de experiencia específica en 

estructuración de proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación y mínimo ocho 

(8) empresas intervenidas. 
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5. DURACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
La duración de la intervención será de hasta 1 mes y 15 días. El presupuesto establecido 

para la presente convocatoria es de CINCUENTA Y CUATRO MILONES DE PESOS m/cte. 

($54.000.000) IVA incluido y demás impuestos incluidos, pago sujeto al cumplimiento de la 

radicación de por lo menos el 50% de los proyectos los cuales sean susceptibles a 

presentarse a una convocatoria de beneficios tributarios. 

 

El valor unitario por empresa a intervenir no podrá ser superior a TRES MILLONES DE 

PESOS m/cte. ($3.000.000), IVA incluido y demás impuestos incluidos. 

 

NOTA: El valor final del contrato dependerá del número total de empresas que decidan recibir 

el incentivo del programa, el cual, así como se menciona en el numeral 2 “objeto de la 

convocatoria”, constará de mínimo 10 y máximo 18 empresas beneficiarias del programa de 

Aceleración en I+D+i de la estrategia Pactos por la Innovación. 

 

6. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 

 
La propuesta técnica y anexos se recibirán únicamente a través de la dirección de correo 

electrónico: ktrillos@camarabaq.org.co con copia a dfontalvo@camarabaq.org.co. Por lo 

que la Cámara de Comercio no se responsabilizará por aquellas propuestas que sean 

presentadas a través de otro medio. 

 

La totalidad de la documentación requerida deberá enviarse bajo el asunto: “Postulación 

Entidad Asesora Incentivo Programa de Aceleración en I+D+i _ [Nombre del postulante]”. 

 
 

 
7. EVALUACIÓN DE CRITERIOS TÉCNICOS. 

 
Se evaluará la conformación y experiencia del equipo proponente, la metodología, plan de 

trabajo y resultados esperados. La calificación máxima es de 100 puntos, conforme a las 

especificaciones relacionadas en la siguiente tabla. 

mailto:ktrillos@camarabaq.org.co
mailto:dfontalvo@camarabaq.org.co
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TIPO 

 
CRITERIO 

 
DESCRIPCIÓN 

PUNTOS 

MÀXIMO 

  
Se evaluará la experiencia específica de la 

 

  entidad y del equipo asesor propuesto de  

  acuerdo con los requisitos expuestos en esta  

 Experiencia convocatoria y verificada a través del ANEXO 1.  

 del Formato de invitación experiencia.  

 proponente y Se debe anexar por parte de la entidad asesora 
50 

 del Equipo las evidencias que soporten su experiencia en el  

 propuesto acompañamiento empresarial a postulaciones  

  de proyectos basados en I+D+i a una  

  convocatoria de beneficios tributarios.  

  
Se evaluará la coherencia de la metodología 

 

TÉCNICOS  
planteada y el plan de trabajo teniendo en cuenta 

 

  el alcance y los resultados esperados de la  

  convocatoria. Se analizará elementos tales como  

 Metodología, la dedicación del equipo, las herramientas de  

 Plan de apoyo, plataformas/herramientas virtuales a  

 Trabajo utilizar, el proceso de acompañamiento y 50 

 y Resultados mecanismo de seguimiento propuesto.  

 Esperados Asimismo, se evaluará la capacidad de los  

  proponentes para la ejecución de las actividades  

  definidas de acuerdo a la estructura propuesta y  

  verificada en el ANEXO 2. Presentación  

  Metodología y Plan de Trabajo.  

PUNTAJE MÁXIMO 100 

 

8. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN 

 
 

Con la presentación de la propuesta técnica, la firma asesora proponente manifiesta que 

estudió los Términos de la Invitación, y que conoce la naturaleza del servicio a prestar y su 

tiempo de ejecución, así como que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y 

coherente. Declara igualmente manifiesta expresamente que acepta cumplir todo lo dispuesto 

en ellos, así como las condiciones del contrato que se suscriba con la Cámara de Comercio 

de Barranquilla, de ser elegido. 
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9. CONFIDENCIALIDAD 

 
 

La firma asesora se compromete a mantener confidencialidad absoluta sobre toda la 

información a la que tenga acceso o pueda disponer de ella, referida a los procesos internos, 

actividades desarrolladas, conocimientos, información, datos, productos, procedimientos, 

resultados y tecnologías conocidas como consecuencia del programa, tanto a lo largo de la 

duración del contrato, como por el tiempo en el cual el titular de la información la considere 

confidencial. 

 
Atendiendo así mismo, las siguientes consideraciones: 

a) La firma asesora se compromete a no copiar, reproducir, divulgar o utilizar en beneficio 

propio o de terceros, la información asociada al programa, referida a datos, informes, know 

how, documentos, dibujos, diseños, muestras, resultados, estrategias de mercado, entre 

otras. 

b) La firma asesora se compromete a utilizar la documentación y conocimientos facilitados 

por la Cámara de Comercio de Barranquilla única y exclusivamente para el desarrollo de las 

actividades que le sean encomendadas en el marco de la asesoría. 

c) La firma asesora se compromete a cumplir las normas y reglamentos internos de La 

Cámara de Comercio de Barranquilla y a realizar las labores encomendadas con la máxima 

diligencia. 

d) La firma asesora se compromete a adoptar todas las medidas de seguridad razonables de 

acuerdo con la naturaleza de la información para garantizar la confidencialidad, secreto y 

reserva de la misma. 

e) La firma asesora se compromete a pedir autorización del uso de los datos personales que 

los empresarios y demás involucrados suministren cuando realicen su inscripción a la 

plataforma dispuesta para llevar a cabo los talleres virtuales del programa. 

Así mismo, la Cámara de Comercio de Barranquilla y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, se comprometen a no relevar ni compartir información de la propuesta técnica de 

la firma asesora, pues se valora el desarrollo específico que presentará para la presente 

invitación y el know how aportado en los contenidos de la propuesta. 

 
10. PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
 

En ningún caso la firma asesora tendrá derechos de propiedad intelectual sobre los resultados 

o productos que pudieran generarse de la ejecución de los proyectos beneficiarios, ni sobre 
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los conocimientos, información, datos, productos, procedimientos, resultados y tecnologías 

respecto de las cuales llegue a tener conocimiento como consecuencia de la ejecución del 

contrato. 

 
11. TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN PERSONAL 

 
 

Para todos los efectos legales, la sola postulación de los proponentes a la presente invitación 

implica de forma inequívoca la autorización expresa del titular de la información, para el 

tratamiento de sus datos personales por parte de la Cámara de Comercio de Barranquilla y 

al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (Minciencias) a recolectar, almacenar, usar, 

procesar y actualizar la información personal y del proponente (incluido el equipo de trabajo 

propuesto), a la que tengan acceso en virtud de la propuesta presentada, todo lo anterior 

conforme a las políticas de protección de datos adoptadas por cada una de estas entidades. 

 
Igualmente, la sola postulación de la empresa en el marco de la presente invitación implica 

de forma inequívoca que el postulante ha recibido autorización expresa de todas las personas 

naturales relacionadas en la propuesta como equipo ejecutor, para suministrar las 

informaciones a que hace referencia la ley de protección de datos. 

 
12. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA 

 
 

La firma asesora está obligada a responder por la veracidad de la información entregada 

durante el proceso de selección de firma asesora para la presente invitación. La Cámara de 

Comercio de Barranquilla, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, 

presume que toda la información que la entidad proponente presente para el desarrollo de 

esta invitación es veraz, y corresponde a la realidad. No obstante, la Cámara de Comercio de 

Barranquilla podrá verificar toda la información suministrada por la entidad proponente. La 

Cámara de Comercio de Barranquilla, podrá solicitar una vez seleccionada la firma asesora 

ganadora, información y documentación adicional. 
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13. CRONOGRAMA 
 

 

DESCRIPCIÓN FECHA LÍMITE 

Apertura de la convocatoria 4 de mayo 2021 

Fecha máxima de recepción de postulaciones y 

cierre de la convocatoria 
14 de mayo 2021 

Publicación definitiva de la entidad seleccionada 21 de mayo del 2021 

 

Los resultados de la convocatoria se publicarán en la página web de la Cámara de Comercio 

de Barranquilla (https://www.camarabaq.org.co/pactosporlainnovacion/) en las fechas 

establecidas en el cronograma. 

 

14. MODIFICACIONES 

 
Cualquier modificación a la presente invitación será realizada mediante adenda. La adenda 

será publicada de conformidad con las formas de publicidad que correspondan al presente 

proceso. A partir de su publicación se entenderá conocida por los interesados, en virtud del 

principio de economía y de publicidad, que rige los procedimientos contractuales. 

 

Las adendas que se llegaren a generar durante la convocatoria abierta formarán parte integral 

de la presente invitación. 

 

15. ANEXOS 
 
ANEXO 1. Formato de invitación experiencia. 

ANEXO 2. Presentación Metodología y Plan de Trabajo. 

https://www.camarabaq.org.co/pactosporlainnovacion/

